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1 OBJETIVO 
 
Describir la metodología empleada para las comprobaciones intermedias de 
instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático-IPFNA, utilizando el 
método establecido en el documento normativo guía para la comprobación de los 
instrumentos para pesaje de funcionamiento no automático (SIM MWG7/cg-01v.00), 
con el fin de observar el comportamiento del IPFNA. 
 
2 DESTINATARIOS 
 
Servidores públicos y contratistas que hagan parte del laboratorio de masa (IPFNA). 
 
3 GLOSARIO 
 
La terminología y simbología empleada en este documento está basada 
principalmente en los siguientes documentos: 
 
- GUM (2008): para los términos relacionados con la determinación de los 

resultados de la incertidumbre de la medición.  
 

- NTC 1848 (2007): para los términos relacionados con las pesas patrón.  
 

- Guía SIM MW G7/cg-01/v.00: para los términos relacionados con el 
funcionamiento IPFNA. 

 
- VIM 3a edición 2012: para los términos relacionados en la calibración. 

 
- Decreto 1595 / 2015 
 
CADENA DE TRAZABILIDAD METROLOGICA: sucesión de patrones y 
calibraciones que relacionan un resultado de medida con una referencia. 

 
ERROR DE MEDIDA: diferencia  entre un valor de medido de una magnitud  y un 
valor de referencia. 

 
INCERTIDUMBRE DE MEDIDA: parámetro no negativo que caracteriza la 
dispersión de los valores atribuidos a un mensurando, a partir de la información que 
se utiliza. 
 
RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA: es el servidor público o contratista 
encargado de autorizar los certificados de calibración, revisión de toda la parte 
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técnica  y al personal clave para la realización de las calibraciones, entre otros temas 
técnicos. 
 
RESPONSABLE DE LAS COMPROBACIONES: servidor público o contratista que 
realiza las comprobaciones intermedias de IPFNA, según lo definido en el presente 
procedimiento. 
 
TRAZABILIDAD METROLÓGICA: propiedad de un resultado de medida por la cual 
el resultado puede relacionarse con una referencia mediante una cadena 
ininterrumpida y documentada de calibraciones, cada una de las cuales contribuye 
a la incertidumbre de medida. 
 
4 REFERENCIAS NORMATIVAS 
 

Jerarquía de 
la norma 

Numero/ 
Fecha 

Título Artículo Aplicación Específica 

Decreto 1595 de 2015 

Por el cual se dictan normas relativas al 
Subsistema Nacional de la Calidad y se 
modifica el capítulo 7 y la sección 1 del 
capítulo 8 del título 1 de la parte 2 del libro 
2 Del Decreto Único Reglamentario del 
Sector Comercio, Industria Y Turismo, 
Decreto 1074 de 2015 y se dictan otras 
disposiciones 

Sección 2, 
articulo 

2.2.1.7.2.1 
Definiciones 

NTC - 
ISO/IEC 

17025 de 
2017 

 
Requisitos generales para la 
competencia de los laboratorios de 
ensayo y calibración 
 

Aplicación 
total 

Comprobaciones 
intermedias  

VIM 
3a edición 

2012 

 
Vocabulario internacional de metrología. 
Conceptos fundamentales y generales, y 
términos asociados. 

 
 

Aplicación 
total 

Para sistemas de 
conceptos 
fundamentales y 
generales utilizados en 
metrología. 

GUM 2008 

 
Guía para estimar la incertidumbre de la 
medición 
 

 
Aplicación 

total 
Lineamientos para 
estimar incertidumbres  

NTC 1848 de 2007 
Pesas de clases E1, E2, F1, F2, M1, M1-
2, M2, M2-3 y M3.  Requisitos 
metrológicos y técnicos 

Estabilizaci
ón térmica 
en horas.  
Tabla b.2. 

NTC 
1848:2007 

Selección de patrones 
para comprobación de 
IPFNA 

NTC ISO 10012:2003 
Sistema de gestión de la medición. 
Requisitos para los procesos de medición 
y los equipos de medición 

Aplicación 
total 

Confirmación 
metrológica y 
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Jerarquía de 
la norma 

Numero/ 
Fecha 

Título Artículo Aplicación Específica 

realización de los 
procesos de medición. 

 
SIM  

SIM MW 
G7/cg-01/v.00 

 
Guía para la calibración de los 
instrumentos para pesar de 
funcionamiento no automático. 

Aplicación 
total 

Comprobación para 
IPFNA de 
funcionamiento no 
automáticos 

 
5 GENERALIDADES 
 

- Conocer la exactitud del equipo en el intervalo de pesaje y la precisión, para lo 
anterior se realizan las siguientes pruebas: excentricidad, repetibilidad y error 
de indicación (exactitud).  

 
- En la prueba de repetibilidad se realizarán 10 pesadas por cada carga (baja, 

media y alta). 
 

- El resultado obtenido de la desviación estándar también se denomina 
incertidumbre tipo A. 

 
- Para la prueba de error de indicación (exactitud), se aplica el siguiente criterio: 

1) Aumentando por pasos con descarga  entre los mismos – conforme con el 
uso de la mayoría de los instrumentos para pesar una sola carga. 
 

- Los resultados de una comprobación se registran en la hoja de cálculo para 
comprobación intermedia de instrumentos de pesaje de funcionamiento no 
automático-IPFNA RT03-F34. 
 

- La estimación de la incertidumbre de medición debe ser atribuida a los 
resultados. 
 

- Para la comprobación de los IPFNA es necesario contar con el equipamiento 
(patrones y auxiliares). 

 
- El laboratorio no realiza actividades de reparación y ajuste a los IPFNA 
 
Antes de realizar la comprobación se debe tener en cuenta lo siguiente: 
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- Emplear patrones de masa trazables al SI, que cumplan con las especificaciones 
de la NTC 1848 versión vigente. 
 

- Si durante alguna de las pruebas se detectan (vibraciones, corrientes de aire, 
humedad, entre otras circunstancias), que puedan afectar los resultados de las 
mismas se suspende la comprobación y se reiniciará cuando las condiciones 
sean apropiadas. 

 
- Para limpiar el IPFNA, se utiliza agua o alcohol, bayetillas, perilla sopladora, 

brochas de cerdas suaves, de forma que eliminen motas de polvo u otro material 
que haya quedado sobre la superficie.  

 
- Las pinzas y/o horquillas que se utilizan para manipular las pesas no deben tener 

contacto con la parte metálica.   
 

- Se debe usar guantes de nitrilo y/o algodón para evitar contacto con las manos. 
 
- La comprobación de los IPFNA se debe realizar en el sitio de trabajo y bajo las 

condiciones reales de operación.  
 

- El IPFNA debe estar conectada a la red eléctrica y en posición de encendido, 
teniendo en cuenta, el tiempo que recomiende el fabricante para su 
estabilización.  

 
- Familiarizarse con el manual de instrucciones del IPFNA si se dispone de él. 
 
- Los patrones de masa y el IPFNA para comprobar deben permanecer en el 

laboratorio o recinto de comprobación el tiempo necesario para su estabilización 
térmica. (Ver anexo 3). 

 
Criterios y frecuencia para la realización de comprobaciones intermedias de los 
IPFNA: 
- Cuando ingresa al laboratorio equipamiento nuevo IPFNA 
- En casos inesperados (golpes, caídas, manipulación inadecuada, certificado de 

calibración con inconsistencias en sus resultados de medición) entre otros. 
- A intervalos intermedios con respecto a su período de calibración, según lo 

indicado en el registro RT03-F44. 
 
Para realizar las comprobaciones intermedias se tiene en cuenta el programa de 
control de mantenimiento, comprobaciones intermedias y calibración del 
equipamiento RT03-F22 y el formato R03-F44. 
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6 REPRESENTACIÓN ESQUEMÁTICA DEL PROCEDIMIENTO  
 

No. ETAPAS ENTRADAS 
DESCRIPCIÓN DE 

LA ETAPA 
RESPONSABLE SALIDAS 

1 

REVISAR, 
PREPARAR LOS 
PATRONES DE 
TRABAJO Y EL 

INSTRUMENTO DE 
PESAJE DE 

FUNCIONAMIENTO 
NO AUTOMÁTICO-

IPFNA A 
COMPROBAR. 

Programa de 
control de 

mantenimiento, 
comprobacione
s intermedias y 
calibración del 
equipamiento 

RT03-F22  
 

IPFNA a 
comprobar 

Comprende la 
siguiente actividad: 
 
- Revisar el IPFNA 

a comprobar. 
- Climatizar los 

patrones de 
trabajo (pesas). 

- Activar la celda de 
carga. 

Responsable de 
las 

comprobaciones 
intermedias 

 

Hoja de 
cálculo de 

comprobación 
intermedia de 
instrumentos 
de pesaje de 
funcionamient

o no 
automático-

IPFNA 
RT03-F34 

diligenciada 

2 

COMPROBAR EL 
INSTRUMENTO DE 

PESAJE DE 
FUNCIONAMIENTO 
NO AUTOMÁTICO-

IIPFNA 

 
Patrones de 
trabajo y el 

IPFNA a 
comprobar 

 
Hoja de cálculo 

de 
comprobación 
intermedia de 
instrumentos 
de pesaje de 

funcionamiento 
no automático-

IPFNA 
RT03-F34 

Con registro de 
datos 

 
Comprende las 
siguientes 
actividades. 
 
- Realizar prueba 

de excentricidad. 
- Realizar prueba 

de repetibilidad. 
- Realizar prueba 

de error de 
indicación 
(exactitud) 

 

Responsable de 
la comprobación. 

 

Hoja de 
cálculo de 

comprobación 
intermedia de 
instrumentos 
de pesaje de 
funcionamient

o no 
automático-

IPFNA 
RT03-F34 

diligenciada 

3 

ANALIZAR Y 
CALCULAR  LOS 

DATOS 
REGISTRADOS 

Hoja de cálculo 
de 

comprobación 
intermedia de 

balanzas 
RT03-F34 

Con registro de 
datos 

Comprende las 
siguientes 
actividades: 
 
- Analizar, calcular 

los datos 
obtenidos de las 
pruebas y hallar la 
incertidumbre de 
medición. 
 

- Generar y analizar 
los resultados de 
las 
comprobaciones 
intermedias. 

Responsable de 
la comprobación. 
 

Hoja de 
cálculo de 

comprobación 
intermedia de 

balanzas 
RT03-F34 
totalmente 

diligenciado 
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7 DESCRIPCION DE ETAPAS Y ACTIVIDADES 
 
7.1 ETAPA 1: REVISAR, PREPARAR LOS PATRONES DE TRABAJO Y EL 

INSTRUMENTO DE PESAJE DE FUNCIONAMIENTO NO AUTOMÁTICO-
IPFNA A COMPROBAR. 

 
Para iniciar la comprobación intermedia de la balanza se deben tener en cuenta las 
siguientes actividades:  
 
7.1.1 Revisar el IPFNA a comprobar 
 
Revisar el estado del IPFNA y de observar o detectar un cambio significativo en la 
apariencia física del IPFNA (imperfecciones, accesorios en mal estado, entre otros), 
se realiza la observación en la hoja de vida del equipamiento RT03-F42 y se le 
comunica al personal del laboratorio. 
 
7.1.2 Climatizar los patrones de trabajo (pesas) 
 
Climatizar o ambientar los patrones de trabajo (pesas) al menos 1 hora antes de 
iniciar la comprobación del IPFNA. 
 
7.1.3 Activar la celda de carga 
 
Registrar los datos del IPFNA a comprobar, en el formato RT03-F34 
 
Para activar la celda de carga, ubicar una pesa en el receptor de carga (plato), que 
no supere la capacidad máxima del IPFNA. 
 
Punto de control: revisa los datos de entrada del equipo a comprobar, registrando 
los datos en el formato RT03-F34. 
 
7.2 ETAPA 2: COMPROBAR EL INSTRUMENTO DE PESAJE DE 

FUNCIONAMIENTO NO AUTOMÁTICO-IPFNA 
 
Si el laboratorio hace ajuste interno del IPFNA, tener en cuenta la siguiente 
secuencia en las pruebas: 
 
- Prueba de error de indicación (exactitud), antes de ajuste y después de ajuste. 
- Prueba de excentricidad. 
- Prueba de repetibilidad. 
 
Para la comprobación del IPFNA se realizan las siguientes actividades (pruebas):  
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7.2.1 Realizar prueba de excentricidad 
 
La prueba consiste en poner una carga de prueba en diferentes posiciones del 
receptor de carga, de tal manera que el centro de gravedad de la carga ocupe, tanto 
como sea posible, las posiciones que se encuentran indicadas en la gráfica,  de 
acuerdo a la guía SIM MWG7/cg-01/v.00, numeral 5.3. 
 
Antes de la prueba de excentricidad, verificar que la indicación del IPFNA esté en 
cero. La carga de prueba se coloca primero en la posición 1, y después se mueve 
a las otras 4 posiciones en estricto orden. 

 
 

Las posiciones de carga 
para la prueba de 
excentricidad de 
acuerdo a la gráfica 1, 
son las siguientes: 
 
1. Centro 
2. Frontal izquierda 
3. Posterior izquierda 
4. Posterior derecha 
5. Frontal derecha 
 

 

 

Gráfica 1. Excentricidad de carga 

 
Después de remover la carga se debe verificar si la indicación regresa a cero y si 
es necesario se ajusta a cero la indicación. 
 
Esperar que se estabilice el IPFNA, y una vez que se haya estabilizado se registra 
la lectura para cada indicación del IPFNA en el formato RT03-F34. 
 
Nota 1:  
- Para realizar esta prueba, se tomará de ser posible, la misma carga reportada en 

el último certificado de calibración. 
- La carga de prueba deberá ser, hasta donde sea posible, de una sola pesa 
 
7.2.2 Realizar prueba de repetibilidad. 
 
Realizar la medición del IPFNA en las cargas: baja, media, alta, de acuerdo con los 
puntos definidos en el último certificado de calibración. 
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Ubicar la pesa en el receptor del equipo bajo condiciones idénticas. 
 
Lo anterior se repite 10 veces en cada una de las cargas sobre el receptor de carga.   
 

 
Gráfica 2. Repetibilidad 

 
Para cada uno de los ciclos se debe esperar que el IPFNA se estabilice y se registra 
la lectura en el formato RT03-F34. 
 
7.2.3 Realizar prueba de error de indicación (exactitud) 
 
El objetivo de esta prueba es una estimación del desempeño del instrumento en el 
alcance completo de la medición. 
 
- Elegir cinco (5) puntos homogéneamente espaciados, que abarquen todo el 

intervalo de medición, entre la carga mínima y la carga máxima. 
 

 
Gráfica 3. Prueba de error de indicación 

 

Es necesario, en lo posible, que las cargas de prueba estén compuestas de pesas 
patrón. 
 
Antes de iniciar la prueba, se ajusta a cero la indicación. Las cargas de prueba se 
aplican conforme al numeral, 5.2 de la guía SIM MWG7/cg-01/v.00, prueba para los 
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errores de las indicaciones, eligiendo la opción uno: Aumentando por pasos con 
descarga entre los mismos – conforme con el uso de la mayoría de los instrumentos 
para pesar una sola carga. 
 
- Para cada indicación, esperar que se estabilice el IPFNA y registrar los datos en 

el formato RT03-F34. 
 

- Antes de ajuste realizar la indicación 1 
 

- En caso de que se ajuste el  IPFNA, ajustarlo (a criterio del laboratorio) y realizar 
la indicación 1 y 2, como lo indica la gráfica 3 

 

- En caso de que no se ajuste el IPFNA realizar 2 indicaciones 
 

Nota 2: Los resultados de la indicación antes y después de ajuste, se evidencian en 
el formato RT03-F34. 
 
Punto de control: revisa los datos del certificado de calibración del IPFNA  a 
comprobar y los datos obtenidos como resultado de la comprobación que estén 
correctos a través del formato RT03-F34. 
 
7.3 ETAPA 3: ANALIZAR Y CALCULAR LOS DATOS REGISTRADOS 
 
Registrar los datos obtenidos de las comprobaciones, en el formato RT03-F34, 
teniendo en cuenta las siguientes actividades. 
 
7.3.1 Analizar, calcular los datos obtenidos de las pruebas y hallar la 
incertidumbre de medición.  
 
Con los datos obtenidos, se realiza el análisis y el cálculo de las siguientes pruebas:  
 
- Prueba de excentricidad. 
- Prueba de repetibilidad. 
- Prueba de error de indicación (exactitud). 
- Hallar la incertidumbre de medición 
 
Para el análisis, se calculan los siguientes datos a través del formato RT03-F34: 
 
- Calcular la diferencia de excentricidad 
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La diferencia máxima de excentricidad se calcula según las indicaciones arrojadas 
de la prueba de excentricidad, teniendo en cuenta lo definido en la guía SIM 
MWG7/cg-01v.00, ecuación 6.3-1:  
 

1III iecci −=   

 
- Determinar el promedio de las cargas de las indicaciones 
 
El promedio de las cargas de las indicaciones se obtienen en la prueba de 
repetibilidad, teniendo en cuenta lo definido en la guía SIM MWG7/cg-01v.00, 
ecuación 6.1-2: 

𝑰 =
𝟏

𝒏
∑ 𝑰𝒋𝒊

𝒏

𝒊=𝟏

 

- Hallar la desviación estándar para las cargas de indicación 
 
La desviación estándar para las cargas de indicación se obtiene en la prueba de 
repetibilidad,  teniendo en cuenta lo definido en la guía SIM MWG7/cg-01v.00, 
ecuación 6.1-1: 

𝒔(𝑰𝒋) = √
𝟏

𝒏 − 𝟏
∑(𝑰𝒋𝒊 − 𝑰𝒋)

𝟐
𝒏

𝑰=𝟏

 

 
- Seleccionar la máxima desviación estándar de las indicaciones 
 
- Calcular el error de indicación 
El error de indicación (exactitud) se calcula según los resultados obtenidos para 
cada carga teniendo en cuenta lo definido en la guía SIM MWG7/cg-01v.00, 
ecuación 6.2-1a: 

 
𝑬𝒋 = 𝑰𝒋 − 𝒎𝒓𝒆𝒇 

Ecuación 6.2-3, Donde:  
𝒎𝒓𝒆𝒇𝒋 = 𝒎𝒄𝒋 = ( 𝒎𝑵𝒋 + 𝜹𝒎𝒄𝒋) 

 
Entonces, reemplazando:  

𝑬𝒋 = 𝑰𝒋 − ( 𝒎𝑵𝒋 + 𝜹𝒎𝒄𝒋) 

 
- Calcular la contribución de la incertidumbre por excentricidad, teniendo en cuenta 

lo definido en la guía SIM MWG7/cg-01v.00, ecuación 7.1.1-10: 
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𝒖(𝜹𝑰𝒆𝒄𝒄) =
𝑰| ∆𝑰𝒆𝒄𝒄.𝒊|𝒎𝒂𝒙

(𝟐𝑳𝒆𝒄𝒄√𝟑)
 

 
- Calcular la contribución de la incertidumbre por repetibilidad, teniendo en cuenta 

lo definido en la guía SIM MWG7/cg-01v.00, ecuación 7.1.1-5: 
 

𝒖(𝜹𝑰𝒓𝒆𝒑) = 𝒔(𝑰𝒋) 

 
- Calcular la contribución de la incertidumbre de la indicación (redondeo de la 

indicación sin carga), teniendo en cuenta lo definido en la guía SIM MWG7/cg-
01v.00, ecuación 7.1.1-3a:  
 

𝒖(𝜹𝑰𝒅𝒊𝒈𝑳) =
𝒅

𝟐√𝟑
= 𝒅/√𝟏𝟐 

 
- Calcular la contribución de la incertidumbre de la indicación (redondeo de la 

indicación con carga) teniendo en cuenta lo definido en la guía SIM MWG7/cg-
01v.00, ecuación 7.1.1-3b: 

-  

𝒖(𝜹𝑰𝒅𝒊𝒈𝑳) =
𝒅𝒊

𝟐√𝟑
= 𝒅𝒊/ √𝟏𝟐 

 
- Calcular la contribución de la incertidumbre por indicación, mediante la siguiente 

ecuación: 

𝒖𝟐(𝑰) =
𝑑0

2

12
+

𝑑1
2

12
+ 𝒔𝟐(𝑰) + 𝒖(𝜹𝑰𝒆𝒄𝒄)𝑰𝟐 

 
 

- Hallar la contribución de la incertidumbre por pesas patrón, teniendo en cuenta 
lo definido en la guía SIM MWG7/cg-01v.00, ecuación 7.1.2-2  

 

𝒖 (𝜹𝒎𝒄 ) = 𝑼/𝒌 
 
- Hallar la contribución de la incertidumbre por empuje, mediante la siguiente 

ecuación: 
 

𝑢 (𝛿𝑚𝐵 ) =
𝐸𝑀𝑃

4 ∗ √3
=

3𝑈

4 ∗ √3
 

 
- Calcular la contribución de la incertidumbre por deriva, teniendo en cuenta lo 

definido en la guía SIM MWG7/cg-01v.00, ecuación 7.1.2-11:  
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𝒖(𝜹𝒎𝑫 ) = 𝑫/√𝟑 
 
- Hallar la incertidumbre estándar de la masa de referencia, teniendo en cuenta lo 

definido en la guía SIM MWG7/cg-01v.00, ecuación 7.1.2-14:  
 

𝒖𝟐(𝒎𝒓𝒆𝒇) =  𝒖𝟐(𝜹𝒎𝒄) + 𝒖𝟐( 𝜹𝒎𝑩) + 𝒖𝟐( 𝜹𝒎𝑫) 
 

- Hallar la componente de incertidumbre por repetibilidad del método u(δmr )  
 
Este dato se obtiene del análisis estadístico de la varianza de un objeto retenido. 
 

- Hallar la incertidumbre estándar del error, mediante la siguiente ecuación:  
 

𝑢2(𝐸) = 𝑢2(𝐼) +  𝑢2(𝑚𝑟𝑒𝑓)  

 

Nota 3: Para calcular la incertidumbre estándar del error u2(E)  para el  IPFNA, se 
le adiciona la componente de incertidumbre por repetibilidad del  método u(δmr)  

 
- Determinar la distribución de cada una de las contribuciones 
 
La distribución de cada una de las contribuciones de la influencia se determina 
teniendo en cuenta el anexo 1. Tabla 1 resumen componentes de incertidumbre del 
presente documento. 
 
Identificar la Incertidumbre Dominante. 
 
La cual se obtiene del mayor valor entre las Incertidumbres Tipo A y Tipo B,  
 

Si  
√∑ (Tipo A)2

i + (Tipo B)2

ucal
= {

≤  0.3
≥  0.3

 

 
Si ≤ 0.3, entonces se asume un factor k de cobertura k= 1.65  
Si ≥ 0.3, entonces el factor de cobertura k=2, para un nivel de confianza del 95% 
 

- Hallar los grados efectivos de libertad de error 
 
Los grados efectivos de libertad de error se hallan teniendo en cuenta la 
incertidumbre por indicación con los factores de influencia de repetibilidad, 
resolución y excentricidad. Así mismo determinar los grados efectivos de libertad, 
teniendo en cuenta la incertidumbre por masa de referencia con los factores de 
influencia de  pesas patrón, deriva y el empuje con la fórmula de Welch-
Satterthwaite (Guía GUM, 1°edicion 2008, numeral (G.2b)):  
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veff =
uC

4 (y)

∑
ui

4(y)

vi
u(y)N

i=1

 ≈ veff(E) =
uE

4

uI
4

viI

+
umref

4

vimref

 

- Hallar el factor de cobertura 
 
El factor de cobertura se halla con base en lo definido en la Guía GUM, 1°edicion 
2008, en la tabla G.2: teniendo en cuenta los grados efectivos de libertad. Ver anexo 
2. 
 

- Hallar la incertidumbre expandida, según lo definido en la guía SIM MWG7/cg-
01v.00, ecuación 7.3-1 

𝑼(𝑬) =  𝒌 ∗ 𝒖(𝑬) 
 
Nota 4: La incertidumbre reportada se determina, multiplicando la incertidumbre 
estándar combinada, por el factor de cobertura k = 2,0, con el cual se logra un nivel 
de confianza de aproximadamente 95%. 
 
- Hallar la ecuación de la curva característica, teniendo en cuenta la siguiente 
ecuación: 

 
𝑦 = 𝑏 + 𝑚𝑥 

Dónde:     
  
y: la ecuación de la recta para cualquier punto 
m: pendiente de la recta 
b: intercepción con el eje y 

x: valor de carga 
 
7.3.2 Generar y analizar los resultados de las comprobaciones intermedias 
 
- Una vez obtenidos los cálculos mencionados anteriormente se procede a 

generar los resultados finales:  
 

E (R)   
U (E)    
 

- Generar los resultados de comprobaciones intermedias del IPFNA y realizar su 
respectivo análisis en el formato RT03-F34. 
 

Punto de control: revisa detalladamente todos los datos obtenidos de las 
comprobaciones intermedias, evidenciándose a través del formato RT03-F34  
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8 DOCUMENTOS RELACIONADOS 
 

- Programa de control de mantenimiento, comprobaciones intermedias y 
calibración del equipamiento RT03-F22. 

- Hoja de cálculo de comprobación intermedia de instrumentos de pesaje de 
funcionamiento no automático-IPFNA RT03-F34. 

- Intervalos de calibración y gráficos de control RT03-F44. 
 
8.1 DOCUMENTOS EXTERNOS 

NA 

9 ANEXOS 
 
Anexo 1. Resumen hoja de cálculo con las componentes de incertidumbre. 
Anexo 2.  Evaluación de datos de medición Guía para la Expresión de la 

Incertidumbre de Medida. JCGM 100: 2008. GUM 1995 
Anexo 3.  Estabilización térmica en horas TABLA B.2 NTC 1848:2007 
 

10 RESUMEN CAMBIOS RESPECTO A LA ANTERIOR VERSIÓN  
 

Se realiza la modificación del procedimiento de acuerdo con el cambio de imagen 
de la Entidad. Los Anexos se mantienen igual. 

__________________________________ 
Fin documento 
 
 


